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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 

Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  

Organización Internacional del Trabajo. (2019). Convenio sobre la violencia y el 
acoso, 2019 (núm. 190). Ginebra, Suiza: OIT. 

El Convenio 190 de la OIT tratado internacional que tiene como objetivo prevenir y 
abordar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, incluyendo la violencia y el acoso 
por razón de género. El Convenio reconoce el derecho de todas las personas a un mundo 
del trabajo libre de violencia y acoso, y establece una serie de obligaciones para los 
Estados que lo ratifiquen, incluyendo la adopción de medidas legislativas, políticas y 
programas para prevenir y abordar la violencia y el acoso en el trabajo. 

Ley 1010 de 2006: Por la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el trabajo. (2006).  
Ley 1257 de 2008: Por la cual se tipifica como delito el acoso sexual y se adicionan 
medidas para prevenir, investigar y sancionar el acoso sexual en el trabajo y otras formas 
de violencia contra las mujeres.  
Resolución No. 2646 de 2008: Por la cual se establecen disposiciones y se definen 
responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la 
determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.  
Resolución 2404 de 2019: Por la cual se adopta el Protocolo General para la Prevención, 
Intervención y Atención del Acoso Laboral en el Sector Público. (2019).  

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015: Por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.  

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Es por ello propongo la proposición aditiva del artículo, aportando un párrafo al final del 
texto original, aportando en el presente PDD un esfuerzo explícito para reducir las cargas y 
las afectaciones mentales a las y los docentes en sus entornos laborales: 
 
ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES 
 
12.1. Programa 16. La educación como 
eje del potencial humano.  
 
Una educación de calidad es la 
responsable de brindarles a las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes las 
habilidades emocionales y académicas que 
los convierten en ciudadanos integrales 
que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad. 
 
Por lo anterior, el propósito del programa es 
fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, desarrollando habilidades y 
capacidades en matemáticas, lectura 
crítica, inglés, digitales, culturales, 
artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para 
su desarrollo y consolidación de proyectos 
de vida. En cuanto a la atención integral a 
la primera infancia, el programa busca que 
los tiempos de cada niña y niño sean 
respetados para que logren cimentar las 
bases de su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional. Lo anterior, no solo 
incluye una articulación y un compromiso 
inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la Secretaría 
Distrital de Integración Social, pues 
también suma la articulación con los demás 
sectores que garantizan la atención integral 
tales como salud, cultura, deporte y 
recreación y actores privados, para 
avanzar hacia la universalización de la 
atención integral a la primera infancia. Así 
mismo, se trabajará para aumentar el 
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número de niños y niñas de 0 a 5 años que 
reciben servicios en el marco de la atención 
integral y de calidad en la ciudad. Esto 
convierte a Bogotá en un referente de 
trabajo intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de la atención 
integral de calidad para la primera infancia. 
Para esto, el esquema de atención integral 
a la primera infancia prioriza las atenciones 
que cada menor debe tener, acorde con su 
edad, para lograr su desarrollo integral 
cualificando su proceso educativo y 
pedagógico en un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, orientadoras, 
rectores y rectoras centrado en las 
habilidades y potencialidades de cada niño 
y niña, con el fin de que desarrollen su 
capacidad de explorar, crear, construir a 
partir del juego, los lenguajes expresivos, la 
literatura y la exploración del medio. 
Adicionalmente, un trabajo con las familias 
y las comunidades en el cuidado y 
prácticas de crianza, dirigido a promover 
los vínculos familiares, el desarrollo 
emocional de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí mismos y por 
las demás personas, la promoción de la 
salud mental, así como para la prevención 
de cualquier forma de violencia que atente 
contra su desarrollo integral. En este último 
punto se fortalecerá el trabajo a través de 
los sistemas de convivencia escolar para 
llegar a las familias, directivos docentes y 
docentes. Para que esto sea posible, se 
establecerá un modelo unificado e 
intersectorial de aseguramiento a la calidad 
en el marco de la atención integral para la 
primera infancia que será obligatorio para 
los prestadores públicos y privados de la 
educación inicial en la ciudad. 
Complementariamente, se crearán los 
sistemas de información necesarios para el 
seguimiento niño a niño / niña a niña y la 
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valoración de la prestación de los servicios 
incluidos en la atención integral con 
respecto de los estándares establecidos. 
En cuanto a los aprendizajes, se 
implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en 
niveles satisfactorios y avanzados. Se hará 
un énfasis en el desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, habilidades 
matemáticas y comunicativas, y para ello 
se desarrollarán intervenciones focalizadas 
a partir de metodologías soportadas en 
evidencia. Esta implementación incluirá 
formación docente, acompañamiento a 
colegios y uso de materiales pedagógicos. 
Como parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y 
evaluación permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste. Los esfuerzos 
mencionados anteriormente se 
complementarán con la implementación de 
modelos integrales de gestión a través del 
trabajo colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que diferentes 
actores les entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos pedagógicos. 
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Se implementará una estrategia distrital 
que identifique las afectaciones, evalué y 
haga seguimiento e implemente acciones 
de desnaturalización del acoso laboral 
para garantizar que los entornos 
educativos no sean espacios para la 
reproducción de la violencia y el acoso 
laboral y atender de manera oportuna los 
casos identificado, focalizar acciones de 
reducción de este tipo de violencias. 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
 
Cordialmente, 

 

 


